
 

 

 

CONVOCATORIA 
 

El Decano del Colegio de Arquitectos del Perú – Regional Cusco, a nombre del 

Consejo Regional Cusco, en cumplimiento a lo señalado en el Art. 33°, Art. 80°, 

Art. 81°, Art. 82, Art. 83° y Art. 84° del Estatuto del Colegio de Arquitectos del Perú, 

convoca a todos los miembros de la Asamblea Regional del Colegio de Arquitectos 

del Perú Regional Cusco, a participar en la: 

 

ASAMBLEA REGIONAL ORDINARIA – 2022 

 

 

DIA:  LUNES 31 DE ENERO DEL 2022. 

 

HORA:  Primera Citación:  06:30 pm. con el quórum   

reglamentario. 

Segunda Citación: 06:45 pm. con el número de 

asistentes. 

 

MODALIDAD: Virtual (a través de la plataforma Zoom). 

 

AGENDA: 

 
1. Informe sobre el Acuerdo de la Asamble Nacional – Sesión Extraordinaria de fecha 15 

de enero de 2022. 

2. Aprobación de la Memoria Anual del Consejo Regional del CAP-RC – 2021. 

3. Aprobación de los Balances de los Estados Financieros y Ejecución Presupuestal del   

CAP-RC – 2021. 

4. Aprobación del Plan de Trabajo y Presupuesto Anual del CAP-RC – 2022. 

 

Así mismo invocar vuestra asistencia y recordar que de acuerdo al estatuto vigente 

en el “Capítulo II, art. 15 inc. A,b,c,d,e,f,g,h, - la infracción de las obligaciones 

constituye falta sujeta a sanción disciplinaria, de conformidad con el presente 

estatuto y los reglamentos respectivos”  

 

Sin Otro Particular, les hago llegar mis cordiales saludos 

 

Cusco, 16 de Enero del 2022. 

 

 

 

 

ARQTOº EVARISTO QUISPE GONZÁLEZ. 

DECANO REGIONAL CUSCO. 

 
 

NOTA:  los arquitectos asambleístas deben estar habilitados para el quórum y la votación 

La plataforma Zoom se aperturara en fecha 31/01/2022, previa al inicio de la Asamblea se estará 

remitiendo el Link a los correos para ingresar a la mencionada plataforma 


